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QUE el 3 de mayo de 199%, se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de disminución, 

eumento de capital y reforma de estatutos de “TEXTIL SAN PEDRO 
S5.A.%; 

QUE el señor ingeniero Peáro Pinto R., €n su calidad de 
Gerente de la compañía, «wn el patrocinio del doctor Jacinto 
Garaicoa R., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

(UE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y. Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 

tado el informe favoreble No. SC.11C.1AE,90,00338 de 18 
úe abril de 1990; 

Que el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante 
memorando No. 1MJ,CA£.90.318 de 28 de mayo de 1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley3 ' 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR a) la disminución de capital de 
“TEXTIL  SáN S.A. por TREINTA HILEONES.- BE  SUCRES 
(s/ .30'000.0009) + ») el aumento de capital por CUATROCIENTOS 

TREISTA MILIONES PE SUCRES (s/.430'000.000), con lo que asciende 
áa SETECIENTOS MILIAMES DE SUCRES (s/.700'060,006) dividido en 
acciones ordinarias y nominativas de: 50 de la Serie A de s/.10.000 
cada unas 6.950 de la Serie E de s/.10.000 cada una; 20.000 de 
la Serie C de s/,10.000 cada unas ' y, 430 de la serie D de 
s/.1'090.000 cada una y. Cc) la reforma de estatutos constante 

en la referida escritura pública. o 

  

las restantes con la razón de la inscripción que se ordenas y, 
b) Supla gon las demás prescripciones contenidas en la ley de 
Registro. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el. Rotario Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta arotación. 

1 CER DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
¡ la presente Resolución, archive una copia de la misma y devuelva
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   ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Motario Primero del cantón 
(Quito anote al mrgen de la matriz de la escritura pública de 
23 de diciembre de 1975 por la eual se constituyó la compañia 
“TEXTIL SAN PEDRO CIA, EIDA.”, que la hoy llamada "TEXTIL SAM 
PEDRO 5.A.* ha procedido a dismimuir, aumentar el capital y relermar 
gus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARPICULO QUINTO, DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejerplar de la publicación deherá 
entregarse a este Despacta 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.= RADA y firmada en la Superinteniencia de 
Compañías, en Quito, a 

2.0 9 1990 
sí 
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: Con esta fecha queda inscrita la pres 
sente Resolución bajo el No. SY 3... 

Q : del Registro. Mianmentomo.22. Se 
/ dí así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo' 
establecido en «1 Deer to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en 41 - 
egs:ro Ufidial 878 de 29 d. agosto 

]     
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